
Ante alta demanda y aceptación de la población  

DISA JAEN SEGUIRA VACUNANDO A ADULTOS MAYORES DE 60 AÑOS A MÁS SEGÚN 

CRONOGRAMA 

Jaén, 02 de junio del 2021.  

Ante la alta demanda y la aceptación por parte de la población para recibir las 

respectivas dosis de la vacuna Pfizer contra la COVID-19, la Dirección Subregional de Salud I Jaén 

ha dispuesto que en estos días se continúe con la administración de la vacuna , a pesar que nos 

encontramos en las fiestas jubilares por el Bicentenario de la Proclamación de la independencia 

de la Provincia de Jaén, informó la Lic. Neyda Huamán Carranza, Directora de Salud de las 

Personas y responsable del proceso de vacunación ante la pandemia por Coronavirus. 

Sostuvo que la disposición ha requerido de un desprendimiento y sacrificio por parte del 

personal de salud para continuar vacunando a los adultos mayores de 60 años a más en su 

primera dosis; así como a aquellas personas mayores de 18 años que padecen de alguna 

enfermedad rara y/o huérfana, enfermedad oncológica, crónica renal, trastorno mental y 

síndrome de Down, en los puntos fijos predeterminados con anterioridad. 

Es así que para el jueves 03 de junio se ha previsto que los ocho puntos de vacunación 

atiendan a nuestros adultos mayores en horarios de ocho de la mañana hasta las dos de la tarde 

inclusive. Es decir que se estará atendiendo con la aplicación de la primera dosis en las I.E. Jaén 

de Bracamoros, Sagrado Corazón, Villanueva Pinillolos, San Luis Gonzaga, Inmaculada 

Concepción de Montegrande y Señor de los Milagros de Nuevo Horizonte; así como en las 

plataformas deportivas de la Urb. Las Flores y de Fila Alta, respectivamente. 

Sin embargo, hizo hincapié la Lic. Huamán Carranza, que los días viernes 04 y sábado 05 

de junio se estará atendiendo en el mismo horario solamente en las plataformas deportivas de 

la Urb. Las Flores y de Fila Alta, por lo que se le recuerda a la población acudir a dichos centros 

de vacunación con doble mascarilla más su protector facial, llevar consigo su DNI y llegar 

acompañado con algún familiar que de fe de la administración de la vacuna. 

En el caso de las personas con alguna enfermedad pre existente como cáncer, 

insuficiencia renal crónica, algún trastorno mental, síndrome de Down o alguna otra 

enfermedad rara y/o huérfana , traer consigo además una constancia y/o certificado del 

diagnóstico de su enfermedad con una antigüedad no mayor a los seis meses. 

(Fotos referenciales) 





 

 


